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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da Insertar** en 
los Bot-íTiSKS O K I C I A L K S se han de mandar al Jefe Polilico 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionado» periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1S39.) 

b l l ca l o d o » Ion d i o * excepto los d o m l n R o » . 

- O P R E C I O N D E ftVHCUWClOXo— 

En esta capital, llevado i domicilio, a'BO peseta* mensuales anticipadas: 

fuera de ella a'ao al mes; • al trimestre; l t semestre y as'so por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I N , plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qoa 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

•\ úniero aue l to 5 0 cént imo* de p eae t » . 

PAUTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

Sil. M>í. ol RE Y y la REINA Regente 

(Q . D. G.) y Augusta Real Familia conti

núan en San Sebastián sin novedad en su 

importante salud. 

Real decreto. 
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Gobernador de | 
la provincia de Cádiz y el Juez do prim 
ra instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, de los cuales resulta: 

Que Doña Micaela Cano y Poeta, por 
si y en nombre de sus bijos D. Ángel y 
Doña Matilde Borja y Cano, presentó de
manda ante el Juzgado del Centro de esta 
Corte contra el Ayuntamiento de Arcos 
de la Frontera, solicitando que se conde
nase á la Corporación municipal al pago 
d« los réditos de dos censos, uno de 40.000 
ducados de capital y 22.000 reales de ré
ditos, y otro de >8.240 reales de capital, 
impuestos sobre las alcabalas, rentas de 
los demás arbitrios, cuota de varios mon
tes y otras rentas propias del Municipio 
censatario; entendiéndose que dichos ré
ditos debían pagarse en reales de plata 
doble, ó su equivalencia en el día, con
forme á lo estipulado: 

Que por sentencia de 24 de Noviembre 
de 1S83, el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro condenó á la parte 
demandada á que pagase los réditos ven
cidos y no satisfechos de los dos capitales 
de censo en la parte que en cada uno de 
ellos correspondía á los demandantes rea
lizándose el pago en la equivalencia de 
reales de plata doble, ó sea de 16 cuartos 
u no; y apelado esta sentencia, dictó otra 
U \udiencia de Madrid, en la que decla
ró que, siendo el capital de los censos 
reales de plata de 16 cuartos, con arreglo 
á ese valor debían pagarse los réditos, é 
interpuesto recurso de casación, declaró 
la Sala primera del Tribunal Supremo 
Rué no había lugar á él por senteucia de 
1 7 de Febrero de 1885: 

Que remitidos los autos al Juzgado 
Para «1 cumplimiento de la sentencia, se 

suscitaron varios incidentes, y el Juez 
dictó auto en 29 de Septiembre de 1385, 
declarando que el importe anual de los 
réditos era, con arreglo á la sentencia, de 
13.690 reales, y que los cuarenta anos 
que habían dejado de satisfacerse, venían 
á sumar la cantidad de 547.600 reales: 

Que liquidada por el auto del Juzgado 
la cantidad que debía abonar el Ayunta
miento, solicitó la parte actora que se 
cumpliera la sentencia por la vía ejecu
tiva, puesto que la deuda estaba asegura
da con hipoteca, como exige el art. 113 
de la ley Municipal, toda vez que los cen
sos están constituidos sobre las alcabalas 
y bienes de Propios de la ciudad de Ar
cos; y pidió que, previo requerimiento 
personal al deudor, se despachase man
damiento de embargo por la cantidad 
que adeuiaba el Ayuntamiento contra los 
arbitrios y bienes propios del Ayunta
miento de Arcos de la Frontera, y contra 
los que procedentes de alcabalas poseyese 
el mismo Municipio como carga de justi
cia, efectos especialmente á la seguridad 
del crédito que se reclama; que se 
expidiese al Registrador de la propie
dad de Arcos mandamiento por dupli
cado para que tomase anotación pre
ventiva delembargoquese causasen en los 
bienes hipotecados, á cuyo fin se debía 
insertar en el mandamiento las senten
cias en su parte dispositiva, el auto de 
liquidación, y testimonio de la relación 
literal de las ducas hipotecadas á la se
guridad de los censos que constaban en 
las escrituras de imposición; que se requi
riese al Alcalde para que iucluyera eu 
los presupuestos municipales ordinarios 
la cantidad qne importan anualmente los 
rédito del censo, en cumplimiento del 
articulo 134 de la ley Municipal, y que 
se nombrase Administrador de los bienes 
embargados: 

Que el Juzgado, accedió á todas las 
peticiones y mandó expedir exhortos con 
los insertos necesarios: 

Que el Gobernador de la provincia de 
Cádiz requirió de inhibición al Juzgado, 
alegando que se habiáu embargado pro
piedades del Ayuntamiento y los bienes 
de Propios que como la Casa Capitular 
administra, y fundándose en lo dispuesto 
en el art. 143 de la ley Municipal: 

Que sustanciado el incidente, el Juez 
sin celebrar la vista del articulo de com
petencia, dictó auro declarándose compe

tente, y habiendo insistido el Gobernador 
en su requerimiento, se elevaron los an
tecedentes á la Presideucia del Consejo 
de Ministros, que, previa audiencia del de 
Estado, declaró mal formada la compe
tencia por Real decreto de 27 de Diciem
bre útimo; 

Que subsanado el defecto, el Juez dic
tó auto declarándose competente, por con
siderar que se trata del cumplimiento de 
una sentencia que corresponde á los Tri
bunales ordinario»; que asi lo determina 
el art. 5i del reglamento de 25 de Sep
tiembre de 1863, que era la legislación 
vigente al incoarse la competencia; y que 
están asegurados con prenda ó hipoteca de 
las alcabalas y bienes de Propios, los 
réditos de los censos impuestos sobre los 
citados bienes á favor de los deman
dantes: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de todo el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 143 de la ley Municipal, 
que determina que las deudas de los pue
blos que no estuviesen aseguradas con 
prenda ó hipoteca, no serán exigidas á 
los Ayuntamientos por los procedimien
tos de apremio, y que cuando algún pue
blo fuese condenado al pago de una canti
dad, el Ayuntamiento, en el término de diez 
días después do ejecutoriada la sentencia, 
procederá á formar un presupuesto extra
ordinario, á no ser que el acreedor conven
ga en aplazar el cobro, de modo que pue 
dan consignarse en «los presupuestos or
dinarios sucesivos las cantidades necesa 
rias para el pago del capital y rédito es 
ti pu lado: 

Visto el art. 144 de la misma ley, que 
establece que si los recursos de que puede 
disponer el Ayuntamiento no fuesen sufi
cientes á cubrir sus deudas ó no creyese 
posible el \yuntamieuto recargar las cuo
tas impuestas á los vecinos, y los acree
dores no se conformasen con los medios 
que se les ofrezcan para solventar sus 

j deudas se remitirá el expediente á la Di
putación provincial, a fin de que, oyendo 
á los interesados, disponga lo convenien
te para que tengan efecto los pagos, sin 
perjuicio de la competencia de los Tribu
nales y Juzgados ordinarios para resolver 
acerca de la legitimidad de los créditos y 

I de su prelacióu. 
Considerando: 

1.° Que habiéndose acordado por el 
Juzgado el embargo de los arbitrios y bie
nes propios del Ayuntamiento de Arcos, 
de los que procedentes de las alcabalas 
posea el mismo Ayuntamiento como carga 
de justicia, y de los bienes especialmente 
hipotecados á la seguridad de los ceusos 
en las escrituras de imposición, es indu
dable que sólo contra estos últimos puede 
procederse por el Juzgado por la vía de 
apremio. 

2.° Que respecto de los bienes que no 
estén hipotecados, no puede procederse 
por apremio para exigir el pago de la par
le de crédito que no alcancen á cubrir los 
primeros: 

3.° Que respecto de esta parte del cré
dito, se está en el caso de llenar las for
malidades que exige el párrafo segundo 
del art. 143 de la ley Municipal, y por la 
imposibilidad del Ayuntamiento de satis
facer el orédito ó la falta de conformidad 
del acreedor á recibirlo en la forma que 
proponga la Corporación, de dar al expe
diente los trámites que determina el ar
ticulo 114 de la propia ley. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial en la parte 
que hace referencia á los bienes hipoteca
dos, sin perjuicio de las. facultades que 
competen á la Administración para resol
ver en lo que se refiere expresamente á 
dichos bienes. 

Dado en San Sebastián á cinco de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Desde las leyes de la Nov í 
sima hasta la publicada en 10 de Enero de 
1879 existe uua legislación muy copiosa, 
cuyos preceptos tiene por fiu impedir ó 
anular los efectos de la plaga de la lan
gosta. 
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Forzoso es confesar, sin embargo, que í 
tantos buenos propósitos, iniciativa tan j 
vigorosa y tan incansable preseverancia, 
si bien han perseguido de cerca el éxito» 
no han logrado asegurarlo; evidenciando 
la historia de las invasiones que nunca se 
lograron triunfos que por visibles y valio
sos estuviesen en razón directa del celo 
y derroche de patriótica energía puestos en 
acción para obtenerlos. 

Ha dependido esto, sin duda alguna, 
de la deficiencia ó falta de eficacia de los 
medios y procedimientos de defensa. 

Las enseñanzas recogidas en el trans
curso de tantos afios no fueron bastantes 
i mejorar estos medios de ataque contra 
la plaga, resullaudo que apenas se obser
va ligera variación en la forma, pero nin
guna esencial en el fondo, entre las ins
trucciones del prontuario de 1829 y las 
de los últimos reglamentos y Reales ór
denes, todos condenados á estrellarse 
contra los mismos eternos obstáculos, sin 
conseguir rebasarlos. 

La falta de recursos unas veces; la 
más lamentable de equidad en su distri
bución otras; ya las ocultaciones y ho
rror á las denuncias, ya la falta de orga
nizaciones vigorosas resueltas á enfrenar 
los abusos; siempre la escasez de medios 
científicos y procedimientos seguros de 
extinción, resultan causas bastantes por 
lo conocidas y poderosas para explicar 
tan repetidos fracasos, sin que sea preciso 
apelar á otras, tales como los abusos en 
la justificación de trabajos, el abandono 
de los labradores y la antigua lucha en
tre la agricultura y la ganadería, que no 
se dan, en verdad, siempre con el mismo 
carácter de permanencia. 

Conocidas como son del Ministro que 
suscribe estas causas, faltaría al más ele
mental de sus deberes si, resuelto cual 
está á emplear su actividad en la tarea 
útil de redimir á la agricultura española 
de esta horrible plaga, no abordase con 
energía la corrección de ellas, procurando 
devolver á esas regiones, un tiempo flo
recientes, hoy amenazadas de la miseria 
que deja en pos el devastador insecto, 
aquella riqueza tradicional, antes abun
dosa, ahora mermada ó perdida. 

Ante los temores del país que, agrí
cola por excelencia, suspira por sus cose
chas; ante la triste y critica situación 
creada por múltiples concausas, cuya des
aparición radical no puede prometerse con 
leal convencimiento uinguna escuela eco
nómica, precisa al Gobierno de V. M. acu
dir con acción rápida y segura, porque 
toda negligencia seria punible, y quimé
rica, engañosa esperanza, la de aguardar 
soluciones ó remedios de la iniciativa in 
di vidual. 

Hay que congregar todas las fuerzas 
y combinar todos los elementos de lucha: 
el Estado, con sus enseñanzas y sus auxi
lios; las Diputaciones y Ayuntamientos, 
con la vigilancia de los intereses enco
mendados á su guarda; los agricultores, 
con su actividad, siempre despierta, pe
netrados de las responsabilidades que con
traen, si por omisión ó abuso infieren da 
no al bien general. 

Nunca como en los momentos presen
tes se ofreció ocasión favorable á una 
iniciativa vigorosa para librar á la pro
ducción agrícola española de la plaga de 
la langosta, porque nunca como ahora 
se ha visto el criterio científico vencedor 
del empirismo y la rutina, y jamás se han 
dado resueltos, cual hoy, por la observa
ción experimental, los problemas que no 

há mucho tiempo se fiaban á la casualidad 
ó á los agentes sobrenaturales. 

Desde las épocas más remotas, en que 
se recomendaba el fuego para destruir la 
langosta, hasta el día, no se ha aceptado este 
procedimiento como verdaderamente efi
caz por razón del combustible empleado: 
la /alta de una sustancia que por su bara
tura, su rapidez en inilamarse y su fácil 
manejo, hiciera práctico aquel procedi
miento, ya proclamado en los tiempos de 
Homero, no había sido suplida hasta hoy, 
y á nuestro país cabe la gloria de haber 
hecho esta aplicación desde el año de 1S8ÍS. 

La que fué un tiempo devastadora pla
ga puede considerarse ya sólo como un 
accidente del cultivo, cuyos riesgos podrán 
soportar los pueblos sin grandes pérdidas 
en su riqueza, con tal de organizar los tra
bajos oportuna y simultáneamente, ajus
fando el servicio á un plan general y á 
una dirección científica asidua y vigorosa. 

Esta orgauización, que en tanto será 
eficaz en cuanto abarque comarcas muy 
extensas y comprenda varias provincias, 
debe ser planteada por el Estado, fiando 
su realización á Comisiones entendidas y 
con responsabilidad bastante á garantir 
el éxito de las campañas contra la plaga. 

Sin renunciar en absoluto á procedi
mientos hasta hoy aplicados, impuestos 
por una ley, importa mucho establecer 
cierto orden de prioridad que determine 
y gradúe la medida precisa en que resul
tan útiles. En este concepto, contrastado 
ya por la experiencia, hay que recomen* 
dar, en primer término, el buen efecto 
de las labores ligeras 'durante el otoño 
y el invierno, para las cuales se combine 
la acción del escarificador y la del rulo 
Krostrill y de la grada al objeto de l o 
grar con la pulverización de la tierra la 
destrucción del canuto; hay que procurar 
después la introducción del ganado de 
cerda, de las aves de corral y de los de
más enemigos naturales del reino animal 
que tiene la plaga en los terrenos infesta
dos, á fin de que destruyan la mayor par
te de los gérmenes y se complete la ac
ción de las labores. 

Es seguro que, atendidos estos con
sejos y realizadas estas operaciones pre
via, bastará en los comienzos de la 
primavera el empleo de la gasolina para 
destruir á su vez y por completo las man
chas de larvas de langosta que aparezcan 
en los terrenos no saneados. 

Mas antes de comenzar esta campaña 
con la necesaria energía para enmendar 
abusos y sobreponerse á todos los egoísmos, 
flagelándolos con tanto más rigor cuanto 
más altase balleé influyentesea la persona 
que los ampare, se requiere asegurar el 
éxito, para lo cual precisa determinar con 
oportunidad los lugares donde existe el 
canuto, cosa fácil si se ha vigilado la 
marcha del insecto en su último período 
y su desarrollo hasta ver el sitio donde 
las hembras verificaron el desove, acotar 
estos terrenos, fijando la cantidad aproxi
madamente necesaria á la masa de insec
tos, sin exagerar su extensión ni ocultar
la, y á verificar, en fin. las roturaciones, 
despreciando todo interés que no sea el de 
la propia agricultura. 

En obligada correspondencia con estos 
trabajos y propósitos, importa cuidar la 
recaudación de las cantidades necesarias 
y la aplicación fiel del presupuesto hecho 
por las Comisiones á quienes compete di
rigir la campaña, y cortar los abusos, tan
tas veces objeto de denuncia con tan poca 
fortuna perseguidos. 

Una administración celosa y honrada 
atenderá las quejas, deshará los compa
drazgos, será estimulo y acicate para ase
gurar con los esfuerzos de todos el éxito 
de las operaciones varias que la ciencia 
enseña y han comprobado experiencias re
cientes, sabrá sustituir el trabajo regene
rador á la estéril indolencia ó al fatalismo 
enervante, y arrancando las preocupacio
nes viejas de causas sobrenaturales, obse
sión continua de nuestros labradores, 
abrirá camiuo á cierta discreta confianza 
en los remedios de la ciencia, comproba
dos ya por la experimentación, esperanza 
siempre indispensable para entrar en la 
lucha. 

Además, á la iniciativa individual sus
tituirá la de la asociación, en que se ro
bustecen al sumarse las energías de cada 
uno, y el Gobierno, las Corporaciones pro
vinciales y municipales, moviéndose á 
compás de sus deberes respectivos, dentro 
de la propia esfera de acción, conseguirán 
dominar esa plaga periódica que. á partir 
de los tiempos bíblicos, se ha tenido por 
invencible, ante la que se rindieron hasta 
ayer sin luchar, agotadas sus fuerzas en 
campañas infecundas, los Gobiernos y los 
pueblos, y que es hoy fácil y económica
mente vencida, hasta el punto de poderse 
afirmar que existe sólo allí donde el la
brador no puede ó no quiere aplicar para 
destruirla, los adelantos científicos y las 
lecciones de la experiencia. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto do decreto. 

Madrid 30 de Agosto de 1888. 

S E Ñ O R A : 

A . L. R. P. de V. M.. 

José Canalejas y Méndez. 

Real decreto. 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso XI I I , y 
como REINA. Regente del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se crea en Madrid una 

Comisión central de defensa contra la 
langosta, de la cual será Presidente nato 
el Ministro de Fomento, ó por delegación 
suya el Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio. Compondrán esta 
Comisión representantes de la propiedad 
agrícola, un Senador ó un Diputado á 
Cortes de cada una de las provincias in
vadidas, y las personas que por la espe
cialidad de sus conocimientos puedan á 
juicio del Gobierno, contribuir á la reali
zación de lo prevenido en la ley de 10 de 
Enero de 1879, el reglamento de 21 de 
Julio del mismo año y el presente decreto. 

Art. 2.° Para auxiliar los trabajos de 
esta Comisión central y de las provincia
les y municipales de que trata la citada 
ley, se crean Comisiones ambulantes, 
agregadas al servicio agronómico, que 
tendrán á su cargo la dirección técnica en 
la campana de extinción y la práctica de 
las operaciones de campo necesarias al 
efecto. Cada Comisión se compondrá de 
un Ingeniero agrónomo y cuatro Peritos 
agrícolas que verificarán sus trabajos en 
comarcas que comprendan 10.000 hectá
reas de terrenos infestados. 

Estas Comisiones dispondrán todo 
cuanto se refiera á las operaciones de ex
tinción, de acuerdo con las Juntas pro
vinciales y locales, utilizando los medios 

más eficaces y económicos; describirán el 
terreno donde hay que verificar las canu 
pañas, instruyendo el expediente para l a 

denuncia del infesto; señalarán las faltas 
de las Juntas locales; llevarán regi st r o 

diario de las operaciones, y darán cuenta 
mensual de todas las veriGcadas á la D¡ 
receión general de Agricultura. 

Art. 3.° Las relaciones y acotaraien-
tos de qne trata el art. 7.° y 8.° de la l e y 

y b.° del reglamentos citados, y <q r e C ( K 

nocimiento de los terrenos que se denun-
cien, lo verificarán las Juntas municipa» 
les asociadas á un individuo de estas Co-
misiones, presentando un croquis donde 
se determinen las fincas enunciadas y i a 

extensión infestada. 

Art. 4.° Los presupuestos que están 
obligados á presentar las Juntas munici
pales se formarán de acuerdo con la Co
misión técnica, que los someterá, acom
pañados de su informe, á la aprobación de 
la Junta provincial. En caso de protesta 
resolverá la Comisión central, dando 
cuenta á este Ministerio, y este trámite 
quedará necesariamente terminado en Oc
tubre. 

Art. b.° La recaudación del presu
puesto aprobado se verificará en el mes 
siguiente, y los fondos se depositarán en 
la Caja de la Diputación provincial á di», 
posición de las Comisiones técnicas en
cargadas de la dirección y ejecución de 
los trabajos de. extinción. El Presidente de 
la Junta provincial será el Ordenador de 
pagos. 

Art. 6." Los Vocales de la Comisión 
central y de las Juntas provinciales y lo
cales que dejen de asistir á tres sesiones 
consecutivas, sin causa justificada, serán 
sustituidos inmediatamente. 

Art. 7.° Los individuos de las Comi
siones ambulantes designarán los pre
dios que durante los meses «le otoño é in
vierno baya que roturar, comunicando á 
las Juntas locales el orden conveniente 
para evitar ó disminuir los perjuicios que 
puedan ocasionarse. Se establecerán depó
sitos de gasolina para cada provincia en 
los puntos que considere más convenien
tes el Jefe de la Comisión ambulante, á fin 
de atender con rapidez á la extinción de 
la plaga y facilitar la distribución de aque
lla sustancia. 

Art. 8.° Las denuncias y las autoriza
ciones para roturar se ejecutarán inmedia
tamente, procurando verificar las labores 
con escarificador y completarlas con pa
ses de rulo Krostrill y de grada para ase
gurar la pulverización de la tierra y 1* 
destrucción del canuto. Sólo se permitirá 
recoger á mano el canuto cuando se de
muestre la impasibilidad material de ata
car el mosquito empleando la gasolina. En 
el caso de recogida y compra de canuto, 
la Comisión técnica determinará de acuer
do con la Junta provincial, y con aproba
ción de la central, el precio á que ha de 
abonarse, y los puntos donde se ha de 
destruir el germen de la langosta. 

Art. 9.° Para la destrucción del tn& 
quito y del saltón será obligatorio el u*0 

de la gasolina, y sólo se permitirá el em
pleo de buitrones, planchas, parapeto*» 
zanjas, etc., cuando resulte imposible po 
falta de aquel combustible la quema de 1* 
langosta. Las cantidades invertidas en l* 
compra de gasolina serán de abono ea l a~ 
cuentas justificadas de los gastos de extin
ción de la plaga. 

Art. 10. Mientras exista la plaga» $e 

celebrarán anualmente concursos P*1* 
premiar los mejores procedimientos 4 u e 
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se propongan y los aparatos más perfec-
tos que se proseuteu para la destrucción 
de la langosta. 

Los puntos donde han de celebrarse 
estos concursos y los trabajos y aparatos 
objeto de premios se anuuciaráu oportu
namente en lu Gaceta. 

Art. U . Los propietarios que opten por 
proceder á la destrucción del insecto, se
gún previene el art. 10 de la ley, deberán 
comenzar las operaciones y tenerlas ter
minadas dentro del plazo marca lo por la 
Junta local y por la Comisión ambulante 
entendiéndose que de no verilicarlo, se
gún las instrucciones y órdenes recibidas, 
asienten á que las Juntas realicen dichos 
trabajos-

Dado en San Sebastián á primero de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

MARÍA C H I S 11.\ \ 

El Ministro uV Fomento, 

José Canalejas y Méndez. 

MINISTERIO DE LV GODERNACb ».\ 

Real orden. 

Exomo. Sr.: El desarrollo que lapobla-
oiód de Madrid va tomando en su extra
rradio hace que la vida urbana tenga re
lativa importancia que no puede descono
cer este Ministerio, si bien lamenta que 
las vías urbanas y el caserío en las mismas 
comprendido no reúnan las condiciones 
que demanda una buena urbanización y 
que exigen los preceptos de la higiene: ca
lles de escasa anchura y casas mezquinas 
son la característica de esta urbanización, 
que en su día ha de ser el natural desarro
llo del ensacbe de esta capital, que tan 
rápido crecimiento h:i tomado y tan enor
mes sacrificios viene costando al pueblo 
de Madrid. 

Es de urgente necesidad que por el 
Apuntamiento de esta capital se estudie 
eou toda urgencia el trazado do las vías 
para el eslrarradio, asi como de sus ali
neaciones y rasantes, que en armonía con 
las aprobadas para la parte del ensanche 
que le son contiguas, coloque á estos su-
burvios, no sólo en condiciones de buena 
ó higiénica urbanización, sino de ser am
pliación natural de ensanche aprobado, y 
una vez esto verificado y obtenida la com
petente autorización, no se permita cons
trucción alguna que no se sujete á las ali
neaciones y rasantes aprobadas, con cuyo 
servicio, de transcendental importancia 
para la villa de Madrid, se mejorarán de 
un modo indudable, no sólo el aspecto de 
sus alrededores, sino las condiciones hi
giénicas y de salubridad de la capital de 
la Monarquía. 

Por lo expuesto, S. M. la Ru i n a Regen
te del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfouso XIII (Q. D. G ) . ha tenido 
i bien acordar se excite el celo de V. E. 
para que lo haga al Excmo. Ayuntamien
to de esta capital al efecto de que en bre-
v e plazo proceda al ostudio do alineacio-
nes, rasantes y calles de los suhurvios del 
Extrarradio en Madrid, en armonía con las 
aprobadas para la zona de ensanche de 
<*ta villa. 

De Real orden lo participo á V. E. 
pirasu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma-
d r i J 31 de Agosto de 1888. 

MORET 

5 p. Gobernador de esta provincia. 

ni LI;i.\I;II)N m HÁÜÍA 
DK LA. l'KOVl.SCIA DE MADRID 

El día 17 del actual se abre el pago de 
las mensualidades de cargas de justicia 
correspondientes á Julio y Agosto últimos, 
á los participes que tienen consignados 
sus haberes cu la Depositaría Pagaduría 
de esta provincia, continuando los días 
18 y 19 siguientes en que quedará defini
tivamente cerrado. 

Madrid 14 de Septiembre de 1888.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

tlabieudo sufrido extravio dos resguar
dos de la Caja general de Depósitos, im
portantes la suma de 89.074 reales 56 cén
timos, ingresados en aquella Caja por el 
Administrador subalterno que fué de 
Propiedades y Derechos del Estado en esta 
capital. D. Celestino Cuenca, en 24 de 
de Marzo y 22 de Junio de 1 SOS, como 
productos de las lincas embargadas á Don 
Francisco de Rorja y D. Luis Rcltrán 
Calderón, cuyos resguardos fueron seña
lados con los uúmeros 137.630 de entra
da y 10.133 del registro, y 133.594 de en
trada y lo.730 del registro, se anuncia en 
este periódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 30 del Real de
creto dé 15 de Enero de 187'». 

Transcurrido el plazo de 30 días sin 
reclamación alguna quedarán, anulados 
los referidos resguardos. 

Madrid 12 do Septiembre 1888.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y Gouzález. 

Habiendo sufrido extravio la carta de 
pago expedida en 13 do Febrero del ano 
actual, señalada con los números 1.141 
de lnterveneióu y 1.157 de Tesorería, á 
favor de ü. Gil María Fabra, por la canti
dad de 0.514 pesetas 77 céntimos, impor
te de la transmisión de un censo de 19.541 
p -setas 65 céntimos de capital y 586 pese
tas 24 céntimos de réditos, constituido so
bre la casa en esta Corte calle de la Mon
tera, núm, 25, se hace público por medio 
de este periódico olicial, con arreglo á lo 
preceptuado en el Real decreto de 15 de 
Enero de 1874, para que la persona que 
la haya encontrado, se sirva entregar di
cha carta de pago en estas oficinas pro
vinciales, en el término de $0 días, á con
tar desde la publicación do este anuncio. 

Transcurrido dicho plazo sin reclama
ción alguna s* declarará nula roferida 
carta de pago. 

Madrid 14 de Septiembre de 1888.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y Conzález. 

Administración Subalterna do Hacien
da del partido de Navalcarnero. 

Con esta fecha ha tomado posesión del 
cargo de Recaudador de contribuciones de 
este partido D. Fraucisco Femenía, el que 
en uso de las facultades que le concede el 
articulo 12 ile la Instrucción de 12 de Mayo 
último, ha nombrado Subalternos á Don 
Juan José Gracia, D. Juan García, Don 
Santos Villacauas. D. Ángel Blasco y Don 
Eusebio García, habiendo establecido la 
oficina de recaudación en esta localidad, 
calle de Sebastián Muñoz, núm. 20. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, según lo dispuesto en el art. 14 
de la referida Instrucción. 

Naval carnero i 4 do Septiembre de 
1888. = El Administrador, P. I . , Tomás 
Puertas. 

Debiendo procederse por el Recaudador de este partido á la cobranza de las con
tribuciones territorial é industrial, correspondientes al primer trimestre del actual 
año ccouómico. he creído deber circular las disposiciones siguientes: 

1.* Los días que estará abierta la cobranza en cada uno de los pueblos, asi como 
los Recaudadores encargados de practicarla, se expresan á continuación: 

Recaudador. Recaudadores Subalternos Pueblos. 

D. Francisco Fe 
menia , 

U. Juan José Gracia. 
D. Juan García 
D. Santos Villacauas. 
D. Ángel Blasco 
D. Eusebio García . . 

Navalcarnero 
Álamo (El ) 

(Aldea del Fresno. 
Arroyomolinos... 
Boadilla del Moote 
Brúñete 
Chapinería 
Villanucva de la 

Canadá 
Pozuelo de Alarcón 
Inuijorna 
¿fvilla la Nueva.. 
Vi H aman ta 
Villamantilla. . . . 
Villanueva de Pe

rales 
V i l l a v i c i o s a de 

Odón 

Días de cobranza 

15, 16. 17 y 18 Sepbre. 
19 y 20 de id. 
21 v 22 de id. 
27 y 28 de id. 
23 v 26 de id. 
29 y 30 de id. 
29 y 30 de id. 

27 y 28 de id. 
18 y 19 de id. 
2 V 26 de id. 
27 y 28 de id. 
21 y 22 de id. 
23 y 21 de id. 

23 y 24 de id. 

¡24, 25 y 26 de id. 

2.* Los recibos cuya cuota anual no ex :eda do tres pesetas han de satisfacerse eu 
un solo acto en el segunilo trimestre. 

3.* Los que excedan de tres pesetas anuales y no pasen de seis, se satisfarán por 
mitad en el primero y segundo trimestres. 

4.* Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin sa
tisfacer antes los que estén en descubierto relativos á la misma contribución. 

5.* Exigirán y conservarán el recibo talonario, facilitado y sellado por esta Ad
ministración y firmado por el Recaudador, pues sólo con él podrán justificar el pago. 
Blondo un o 'malquiera otro documento que puoda mediar entre contribuyente y Re
caudador. 

0/ Además de la publicación do esta circular, se licuarán por los Recaudadores 
las formalidades de lijar edictos en las localidades como está mandado en el art. 33 de 
la Instrucción vigente. 

Navalcarnero 10 de Septiembre de 188S.=E1 Administrador, P. I., Tomás Puertas. 

Administración Subalterna de Torrelaguna. 

BECVUOAiUOM DE CONTRiBUOICW.OS —1*111 ME t TtlMíl-iTllS DE 13S3-8) 

iT ixEi tA iuo de los dius en <¡m ha de verificarse la cohranza voluntaria en los pueblos del 
partido durante el primer trimestre citado. 

Agrupaciones. Pueblos. 

Primera, 

Segunda. 

Tercera. 

Braojos 
Buitrago.... 
La Serna.... 
Villavieja... 
Pinuécar.... 
Horcajo. 
Somosierra.. 
Robregordo. 
Acebeda.. . . 
Madarcos... 
Pradeña.... 
Cervera . . . . 
Robledillo.. 
Horca juclo.. 
La Hiruela.. 
Paredes 
Berzosa 
Serrada 
La puebla... 
Moutejo 
Patones 
Valdemanco 
Bustarviejo . 
Navalafueutc 
La Cabrera.. 
Venturada.. 
Cabanillas.. 
El Vel lón. . . 
Rednena.,.. 

Días de cobranza. Kecau ladores. 

3 y 4 Septiembre. 
5 y 0 id 
7 v 8 id 
9 y 10 id 
11 y 12 id 
13 y 14 id 
15 v 16 id 
17 "v 18 id 
19 v 20 id 
•21 y 22 id 
3 y 4 id 
5 y 6 id 
7 y 8 id 
9 y 10 id 
11 
13 
15 
11 
17 
19 

D. Gonzalo Martin. 

1 2 id '.D. Saturnino Fernán-
1 4 id / nández. 
16 id 
16 id 
18 id 
20 id 

y 

V 
í 
y 
y 
y 

4 y 5 ul 
6 y 7 id 
9, 10 y 11 id 
12 v 13 id 
IV y 15M 
18 v 19 td 
18 y 10 id 
20 y *21 i*l 
22 y 23 id 

D. Ramón Penas. 



A Lunes 17 de Septiembre de 1 S S S 

Agrupaciones. Pueblos. 

Cuarta. 

Quinta. 

Las Navas 
Canencia 
Garganta 
Lozoyuela . . . 
Mangirón . . . 
Berrueco 
Sieteiglesias.. 
Gascones . . . . 
Rascafria. 

DÍ3S de cobranza. 

3 y 4 Septiembre... 
S y 6 id 
7 y 8 id 

y 9 y 10 íd. ;, 
11 v 12 id, 
L3 v l l id. 
18 v 16 id. 
17 y 18 id. 

3, 4 y ü Septiembre. 
Oteruelo...'.'...'.'.'.Y.', o'y 7 id. '. D - J u í l u M a v a " 0 . 

Recaudadores. 

11. Cándido Zauz. 

Agrupaciones. Pueblos. 

Alameda 
Pinilla 

Qninta { Lozoya 
Gargantilla 

Días de cobranza. Recaudadores. 

Sexta. 

Navarredonda 
) Torremocba I 3 y 6 id . . 
/ Torrclagiina j 18', 1 9 , 2 0 

6 v 7 Septiembre . 
8, 9 y 10 id 
11 v 12 id 'D. Juan Navarro. 
13 V 14 id \ 
13 y 16 id ] 

/D. Valeriano Fernán-
y 21 id. . \ dez. 

Torrelaguua 31 de Agosto de l.ss.s.-^ m \dministra lor, P. 
llamón Izquierdo. 

A., el Interventor, 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Madrid. 

RKLACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del dia 11 al 20 del mes de Septiembre de 1888, que se publica en este periódico oficia 

con diez días de anticipación al vencimiento, cou arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del lleal decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 

á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publidad posible. 

COMPRADOR 

D. 
D. 
El 
1). 
D. 
I). 
D. 
D. 
I>. 
D. 
D. 
D. 
I ) . 
D 
I). 
D. 
D. 
E l 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I I 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
ü. 
El 
El 
El 
El 
i). 
i> 

VECINDAD 

C o l m e n a i . 
Escorial . 

Polonio Barroso I Madrid 
Antonio Garcia 
mismo 
Antonio Oliva 
Nicolás López 
Joaquín Fernández 
Luis Gutiérrez 
Luciano Garcia 
Clemente Navarro 
Manuel Arroyo 
Pedro Serrano 
José Navarro 
Juan N'epomuceno Rubio 
Raimundo Silva. 
Cayo Clemente 
Eustaquio Chivato 
Pablo Labiada 
mismo 
Vicente Nn:to 
Romualdo Hernández 
Clemente Navarro 
Antonio Cabrera 
José Gil 
mismo 
mismo 
Hilario García 
Eustaquio Hernández 

m i - n i > 
Nicolás González 
Manuel Carriedo 
mismo 
mismo 
mismo • 
mismo ' 
José María Garcia 
Lorenzo Asenjo. 

» 
» 
» 
D 
» 
» 

\av3 lca rncro . 
» 
» 
» 
» 
» 

Robledo 

» El Molar 
Vilhmanla .. . 
Navalcarnoro. 
Brúñele . . . 

» 
» 
» 

Gelafe 
Püenlabrads.. 

Tor rejón. 

Robledo.. . . 
Villam anta, 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 

Rústica. 

Urbana. 
RÚStioa, 

Urbana. 

TERMINO PROCEDENCIA 

Madrid 

» 
Hoyo de Manzanares 
Ciempozuelos 
Lemanes 
Zarza lejo 
Villaviciosa 

» 
» 
• 

Robledo 

M.mz.inares 
Escorial... 

» 
Él Molar 
Viilamacta 
S . iv i (carnero 
Brúñele 

» 
» 

Carabauclicl 
Fuenlabrada 

» 
Torrejón 

» 
» 
» 
» 

Robledo 
Vi l lam. i i i la 

Estado. 
M e i n . 
ídem. 

Propios. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
Estado. 
Ídem. 
ídem. 
Id . n i . 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
M i l u , 
í d e m . 
Clero 
ídem, 
ídem. 
Llem. 
M r I I I . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
I l e m . 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
1 i-iii 
Ídem. 
ídem. 
M e i n . 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

870 
7.200 24 
3.2)1 20 

277 
855 05 
20 
17 10 
7 50 
3 76 

22 62 
37 02 
37 75 

14 75 
fe] 85 

160 i » 
l.OW 

651 
7 

11 25 
11 25 
19 
46 62 
21 25 
26 87 
12 75 
55 6) 
20 30 
56 25 

100 20 
54 

164 
55 
62 55 
15 05 
27 50 

Madrid 12 de Septiembre de 1888.=E1 Administrador de Impuestos y Propiedades, Manuel Villapadierna. 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las ¡nicas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 3i de Agosto último. 

Número 
del inventario. CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA 

P U E B L O 

donde r a d i c a . NOMBRE DEL REMATANTE 
CANTIDAD 

PeuUt. 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

P r o v i u c i a < 

Propios 

l o M a d r i d . 

D. Toribio Díaz Patencia 5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

P r o v i u c i a < 

Propios 
El mismo 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

El mismo 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

E! mismo 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

El minino 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

El mismo 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

D. José Várela Fernández . 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

El mismo 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 

12.613 
12.511 
12.515 
12.510 
12.517 
12.518 
12.519 
12.620 
12.521 
12.522 
12 523 
12.524 

5.291 
.=,. 101 
5.026 
2 714 

11.450 
4.320 
1.730 

1.913 
1.112 
2 030 
8.221 
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Lunes 17 de Septiembre de 1888 

Número 
¿ t\ intentario. CLASE DE LA FINCA PROCEDENCIA PUEBLO 

donde rad i c » . 

I'rovlncia do Toledo. 

NOMBRE DEL REMATANTE 

1.690 Rústica 
429 1.° ídem Propios... 

1.475 I Rústica. 
Provincia de Albacete. 

I Propios i Hellín , 

C A N T I D A D 

VeteUt 

650 
000 

1.612 18 Rústica 

Madrid 4 de Septiembre de 1888.=P. 0., Mariano de la Torre. 

Mazarambroz I D. Rafael Urosas Díaz 1 J " 6 
| ídem | Iglesuela | D. Pedro Moro I 20. (* 

i D. Luis Pérez Berdú I 43.000 

D. Claudio Gutiérrez I 25.010 

Provincia (le Salamanca. 

Propios | Navamorales.... 

Hoyo de Manzanares. 

Con la superior autorización corres
pondiente se arriendan en este pueblo los 
aprovechamientos de pastos de las fincas 
de estos propios tituladas Viñas. Cabilda 
y Eras de trillar, por todo el próximo 
ano forestal, y sólo por la temporada de 
invierno, los de los tranzones del monte 
Ejido llamados Navalgeosa, Cebadilla y 
Fuente Sapillo, también de estos propios, 
y los del terreno de los Atillos de la per
tenencia del común de vecinos, para cuya 
subasta pública, que tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, bajo los tipos y 
demás condiciones que constan de los res
pectivos pliegos, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y lo estarán en el acto de los 
remates, se ha señalado el domingo in
mediato siguiente al en que sean transcu
rridos treinta días, desde el en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL y hora de doce á una de la 
tarde. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Hoyo de Manzanares á 9 de Septiem
bre de 1888.=E1 Alcalde, Vicente Martin. 

Madarcog. 

Debidamente autorizado por la Supe
rioridad, esto Ayuntamiento arrienda en 
pública subasta los pastos de la Dehesa 
boyal de este pueblo por año forestal, ex
ceptuando el tranzón de Peña Aguda que 
se halla de tallar, para 300 reses lanares 
y 60 de vacuno: bajo el tipo de 350 peso-
tas; y para su remate se señala el día 7 de 
Octubre próximo y horade las doce déla 
mañana, en la Casa Consistorial, todo s c 

jeto al pliego de condiciones, que se ha
llará de manifiesto en el acto de la subasta 
y en la Secretaria del Ayuntamiento 
para el que quiera enterarse. 

Madarcos 8 de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Marcelino Martínez. 

>í anjirón. 

Con superior autorización se arriendan 
los pastos del monte dehesa Sanchálvaro, 
P*ra 200 reses lanares y i00 cabras, y 
^frutc desde i.° de Noviembre próximo 
* 31 de Marzo de 1889. por el tipo de 300 
Pesetas, reservando el tranzón prado su 

. cortado en el año último, y bajo el 
P , e go de condiciones, que se hallan de 
Manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento y lo estará en el acto de la su
basta. 

Estando señalado para su remate el 

día 18 de Octubre próximo en la casa de 
este Ayuntamiento, á las doce de su ma
ñana. 

Manjirón 11 de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

Manjirón. 

El día 18 de Octubre próximo, con su
perior autorización, se arriendan los pastos 
del monte Dehesa Común de vecinos, des
de 1.° de Noviembre del corriente año á 
30 de Septiembre de 1889, para disfrute 
de 80 reses lanares y 80 cabras, por el ti
po de 160 pesetas; estando señalado el día 
18 de Octubre próximo en la casa del 
Ayuntamiento, á las doce de su mañana; 
y si en la primera subasta no se presen
tasen licitadores, se señala para la segun
da que marca el art. 110 del reglamento, 
el día 28 del mismo Octubre, á la misma 
hora, tipo y sitio que la anterior. 

Manjirón l i de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

Navala^amolla. 
Con la autorización competente se su

bastan los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal del común de vecinos de esta villa, 
bajo el tipo de 400 pesetas, para 200 reses 
cabrias, cuyo pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá efecto el día 21 de 
Octubre próximo, á las doce de su maña
na, en la Sala Consistorial de esta villa. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Navalagamella 12 Septiembre de 1888. 
= E l Alcalde, Francisco Sasot. 

RobledíHo de la Jara. 
Con autorización superior se subastan 

para su enajenación las leñas del monte 
Dehesa boyal, tranzón Umbría del agre
gado Alazar, su especie matas de roble en 
número de 800 estéreos, y bajo el tipo de 
800 pesetas; cuya subasta tendrá lugar el 
día 21 de Octubre próximo, á las doce del 
día en la Casa Consistorial, con sujeción 
al pliego de condiciones formado por el 
Ingeniero Jefe de montes del distrito, el 
cual se halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento para cuantas perso
nas quieran enterarse. 

Robledillo de la Jara 13 de Septiem
bre de 1888.=E1 Alcalde, Teodoro Ra
mírez. 

San Martín de Valdeigrlesias. 

El día 14 de Octubre y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa la subasta 
de 1.210 pinos de los montes de sus pro
pios denominados Navapozas y Fucnfria, 

y las Cabreras, bajo el tipo de 6.000 pesetas 
y condiciones que se expresan en los plie
gos de condiciones,rque se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

San Martin de Valdeiglesias 12 de Sep
tiembre de 1888. = El Alcalde, César 
López. 

Villanuova del Pardillo. 

Con superior autorización, á los 30 
días, contados desde la publicación del 
presente anuncio, se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de esta vi
lla, á las doce de su mañana, para el 
arrendamiento de pastos del monte Dehe
sa boyal; el tipo señalado es de 1.800 pe
setas, para 900 cabezas de ganado lanar. 

Si no hubiera postores en esta primer 
subasta, se oelebrará una segunda á los 
15 días, sin nuevo anuncio. El pliego 
de condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta el 
acto de la subasta. 

Villanueva del Pardillo 10 Septiembre 
de 1888. =E1 Alcalde, Agustín Tejera. 

I 'KOVIÜEEIAS JUDICIALES 
Juzgados militares. 

MADRID 

D. Joaquín Martin Piserra, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal permanente 
de la Capitanía general de este distrito y 
de la sumaria que por desfalco y deser
ción se sigue al Teniente del batallón De
pósito de Madrid, núm. 2, de orden del 
Excmo. Sr. Capitán General. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á D. Antonio Montes Regueife-
ros, Teniente del batallón Depósito de Ma
drid, núm. 2, natural de Santiago de 
Cuba, provincia de Cuba, hijo de D. Do
mingo y de Doña Marcelina, cuyas señas 
son: pelo negro, cejas al pelo, color more
no, nariz regular, frente espaciosa, boca 
regular, barba negra, estatura 1*710 mi
límetros; para que en el preciso término 
de 10 días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca en las prisiones milita
res de esta Corto á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en 
la sumaria que se le instruye por deser
ción y desfalco; bajo apercibimiento que 
si no comparece en el tiempo prefijado, 

será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado, y caso de ser habido, lo con
duzcan en calidad de preso á las prisiones 
militares de esta Corte y ámi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Madrid á 11 de Septiembre 
de 1888.=Joaquin Martin Piserra. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

D. Eduardo Santana, Juez municipal 
del distrito de Palacio é interino de ins
trucción en ol del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria bago sa
ber que en dicho Juzgado y Secretaria 
del que autoriza pende sumario criminal 
de oficio por lesiones contra Salustiano 
Mateos Aparicio, soltero, sin oficio ni do
micilio, natural de Alba de Tormes (Sa
lamanca), de 16 años de edad, cuya de
más filiación, señas personales y actual 
paradero se ignora, por lo que se le cita y 
llama para que dentro del término de 10 
días comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel celular á responder á los cargos 
que le resultan en la indicada causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de Salustiano Mateos 
para que tenga lugar lo acordado. 

Dada en Madrid á 7 de Septiembre de 
1888. = Eduardo Santana. = Eustaquio 
Santos Manso. = Es copia. = Eustaquio 
Santos Manso. 

CENTRO 

D. Eduardo Santana López, Juez mu
nicipal del distrito de Palacio é interino 
de instrucción del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Secretaria 
del que autoriza, pende la ejecución de la 
sentencia dictada en la causa seguida en 
el suprimido Juzgado de Palacio por es
tafa contra D. Federico Martínez Rojo» 
hijo de Felipe y de Casilda, natural de 
Beterra (Guadalajara), casado, Alférez de 
infantería, de 38 años de edad, y otros, 
cuyo actual paradero se ignora, por lo 
que se le cita y llama para que dentro del 
término de 10 días comparezca en este 
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Juzgado ó en la cárcel celular para cum
plir la pena que le ha sido impuesta; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura de D. Federico Martí
nez ttojo para que tenga lugar lo acor
dado. 

Dada en Madrid á 7 de Septiembre de 
1888.=Eduardo Santana.=Viconte Mo
reno. = E s copia.=Viceute Moreno. 

C E N T R O 

D. Ramón Aguado y Oria, Licenciado 
en Derecbo civil y canónico y Escribano 
y Secretario del Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta ca
pital. 

Doy fe que en los autos de tercería de 
preferencia y dominio promovidos por 
D. Francisco Casalduero y Conté con la 
Hacienda pública, representada por el 
Abogado del Estado y con los estrados 
del Juzgado, por no haberse personado en 
autos los herederos de D. Fernando Corra
les, se dictó por la Audiencia, en grado 
de apelación, la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva á la letra di
cen asi: 

uSentencia.—En la villa y Corto de 
Madrid, á 22 de Junio de 1887: en el jui
cio declarativo de mayor cuantía que ante 
Nos, en grado de apelación pende, proce
dente del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro, seguido entre par
tes: de una, como demandante, D. Fran
cisco Casalduero y Conté, de esta vecin
dad, Abogado y defendido por sí y re
presentado por el Procurador D. Lucio Á.1-
varez; y de otra, como demandada, la 
Representación del Estado y también los 
herederos de D. Fernando Corrales y Pe
ralta, respecto de los que, mediante su re
beldía, se han entendido las diligencias 
con los estrados del Tribunal sobre ter
cería de preferencia y dominio de un lava-
dCnMi sito en la ronda de Segovia, núm. 5. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el dominio del lavadero nú
mero 5 de la ronda de Segovia de esta 
Corte, pertenece, por justo y legitimo ti
tulo á D. Francisco Casalduero y Conté, 
y que, en consecuencia, la hipoteca cons
tituida sobre dicho inmueble por escritu
ra pública de 20 de Abril de 1872 por 
D. Fernando Corrales, transferida á aquél 
sin oposición ni obstáculo alguno, os pre
ferente á los embargos sobre el mismo 
practicados por la Hacienda pública y el 
Juzgado del Centro, mandamos que, en 
su virtud, se alcen y cancelen éstos, ex
pidiéndose para ello los conducentes man
damientos al Registro de la Propiedad, y 
dejamos además sin efecto para este solo 
caso la prohibición de registrar los con
tratos en que interviniera el Corrales, de-
bieudo inscribirse desde luego la escritu
ra de veuta otorgada á favor del deman 
daule por el Juez de la Inclusa. 

Y alzamos la corrección disciplinaria 
impuesta al actuario en cuanto se refiere 
á haber dado cuenta del escrito, incoando 
estos autos, sin haberse presentado á re
partimiento. 

En cuyos términos, confirmamos la re
ferida sentencia apelada, sin hacer expre 
sa condenación de costas de la primera 
instancia, é imponiéndolas de esta segun
da á la parte apelante. 

Y se advierte al Juez D. Miguel Calzas 

y Sáinz que en lo sucesivo procure dictar 
las providencias dentro del término pre
venido por la ley. 

Asi por esta nuestra sentencia, .cuyp 
encabezamiento y parte dispositiva se in
sertará en el Diario y BOLETÍN' OFICIAL de 
esta provincia, mediant" la rebeldía do los 
herederos de D. Fernando Corrales, la 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Luis Lamas. El Sr. D. Gonzalo de Mon-
talván votó en Sala y no pudo firmar.= 
Luis Lamas.=Eustaquio Ruiz U i ta .= 
Daniel Rodríguez. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo-día,». — 

Y Dará crue conste é insertar en el 

tero, zapatero, habitante en la calle de la 
Colegiata, núm. 6, piso principal interior, 
y cuyo actual paradero domicilio y se ig
nora, para que en el término de 10 dias, 
contados desde la publicación de la pre
sente en el Boi.erhí OFIQTAL de la provin
cia y Odcfla de .Vadríd, comparezca en este 
Juzgado, sito en el nuevo Palacio de Jus
ticia, á tSsjlonder de los cargos que de re
sultan en la causa que me hallo instru
yendo contra el mismo por tentativa de 
hurto; bajo, apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio \L que haya lugar. 
_ Al mismo llampo ruago á -toda*-4a«—}• 

para que 
Diario oficial de Avisos de Madrid, cu 
cumplimiento de lo mandado, expido la 
presente en Madrid á 11 do Septiembre 
de 18S8.=E1 actuario, Licenciado, Ramón 
Aguado y Oria. 20 

NORTE 

En virtud de providencia dictada en 
24 de Agosto último por el Sr. Juez de pri
mera instancia del Norte de esta capital, 
se ha admitido la demanda del juicio de
clarativo de mayor cuantía, deducida por 
Dona María de los Dolores Monasterio y 
Razanán, por si y como representante legal 
de su hijoD. César Romero y Monasterio, y 
D. Hipólito y D. José Romero y Monaste
rio, dueños de la casa núm. 4 duplicado 
moderno de la calle de Lavapiós de esta 
Corte, parle de los números 1 y S anti
guos de la manzana 45$, sobre que se de
claren extinguidos por prescripción los 
créditos hipotecarios constituidos por Don 
Antonio Giardoni á favor de D. José Mar
tin y D. Prudencio María Berriozábal. 
por $0.000 reales, según escritura otor
gada en 19 de Septiembre de 1839 ante 
el Notario D. Claudio Sauz y Barea, y por 
Doña Josefa Gago y González, á favor de 
D. Benito y D. Salvador Jiménez Alfaro, 
por SSiJ.000 reales de capital, segúu escri
turas formalizadas en 30 de Marzo de Í854 
y 21 de Junio de 1802, ante el Notario 
D. José María Póo, cuyos gravámenes apa
recen impuestos sobre el expresado in
mueble; y en su consecuencia, se ha con
ferido traslado de tal demanda por segun
da vez y término de cinco días, á D. José 
Martin, D. Prudencio María Berriozábal, 
D. Benito y D. Salvador Jiménez Alfaro, 

sus herederos y causahabienles y á 
cuantas personas se crean con derecho á 
tales créditos, á fin de que dentro del im
prorrogable término de cinco dias compa
rezcan eu forma á contestarla. 

En su virtud, yo el Escribano, los em
plazo por medio de la presente cédula» 
que se insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 

esta provincia, mediante á ignorarse el 
domicilio y paradero de los demandados, 
á fin de que, dentro del expresado térmi
no de cinco dias, que por segunda vez se 
señala, comparezcan por medio de Procu
rador y con la dirección de Letrado á con
testar la repetida demanda; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar on derecho. 

Madrid 11 de Septiembre d<- |sss.= 
El Escribano, por mi compañero Suárez, 
Donato Toledo. 31 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez j 

instrucción del distrito del Este de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eduardo Montero 
Vázquez, hijo de Francisco y de Manuela, 
natural de Buenos Aires, de 30 años, sol-

Comandante retirado.—D. Raimundo 
Baquer Camps. 

ídem retirado.—D. Ceferido Pérez 
Zambrano. 

ídem retirado.—D. Juan Tamayo Cas
taño. 

ídem retirado.—D. Roque Jiménez 
Andrade. 

ídem retirado.—D. Antonio Rivero 
Pérez. 

Capitán retirado.—D. Juan Olmedo 
Fernández. 

ídem retirado.— D. José Vázquez 
Muñoz. 

Sargento segundo. licenciado Don 
Autoridades, tanto civiles ¡como militares, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción á la prisión celular de esta Corte á 
mi disposición del referido Eduardo. 

Dada eu Madrid á 12 de Septiembre 
de !888.=Ricardo Saavedra.=P. S. M., 
Eugeuio Tribaldos. = Es copia.=Tri-
baldos. 

OESTE 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Oeste de esta capital, ha acor 
dado en providencia de 6 del corriente 
mes, dictada en autos ejecutivos promovi
dos por D. Carlos Theveneau contra el 
Excmo. Sr. Marqués de Benamcgi, sacar 
á la venta en pública subasta por segunda 
vez, una casa palacio situada en el pueblo 
de Benamegi, partido judicial de Rute 
provincia de Córdoba, sitio de la plaza se 
ñalada con el núm. 1. 

El remate tendrá lugar el día 9 del 
próximo mes de Octubre y hora de las dos 
de su tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado y en los del de Rute; el precio del 
remate es el de 0O.6OO pesetas, en que ha 
sido valorada la finca con la rebaja del 22S 
por 100 de referida suma; se adjudicará al 
mejor postor conocido que sea el resultado 
de la doble subasta; los licitadores debe
rán consignar previamente en la mesa del 
Juzgado para tomar parle en la subasta 
el 10 por 100 á lo menos del valor dado á 
la fincas; y por último, se hace presente 
que los títulos de propiedad firmados con 
testimonio de las certificaciones del Re
gistro, estarán de manifiesto en Escriba
nía del que refreuda todos los dias y horas 
hábiles, donde podrán ser examinados, 
debiendo conformarse con ellos los licita
dores y siu derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 7 de Septiembre de 1888.= 
V.° B.°=Federico Monsalve.=El Escri-
bauo, Juan P. Pérez. 30 

Gobierno militar de la plaza 
y provincia de Madrid. 

Los Sres. Jefes y Oficiales é indivi
duos de tropa, asi como también los se
ñores y señoras que á continuación se ex
presan, se servirán presentarse en la 
Sección 2/ del Gobierno militar de esta 
plaza, de doce á ana de la tarde de cual
quier día no festivo, con el fin de recoger 
documentos ó enterarles de asuntos que 
les interesan: 

Clases y nombres. 
Coronel de infantería retirado.—Don 

Patricio Bray y Camps. 
Coronel de Ejército Comandante arti

llería retirado.—D. Eduardo Reilein y 
Sequera. 

Teniente Coronel retirado.—D. Ma
nuel Rodríguez de Rivera y Blasco. 

I lem Coronel retirado.—D. José Ló
pez Ibáñez. 

José María López Fernández. 
Cabo primero licenciado.—D. Juan 

José Aparicio Domingo. 
ídem segundo licenciado.—D. Federi

co Salinas Pierrat. 
Soldado licenciado.—Ildefonso Ferrer 

Cerballo. 
ídem licenciado.— Francisco Martin 

Leonardo. 
ídem Licenciado.—José López García. 
ídem licenciado.—Juan Román Agudo. 
ídem licenciado.—José López Bravo. 
ídem Licenciado.—Matías Gómez Ra.» 

mos. 
ídem licenciado.—Juan Garcia Gómez.. 
ídem licenciado.—Francisco Alvarez 

Fernández. 
ídem licenciado. — Mauricio Dome-

nech Vas. 
ídem licenciado.—Eduardo Torrijos 

Morga. 
ídem licenciado.-— Bornardo Ramos 

Herrador. 
Paisano.—D. Casimiro Pinedo. 
ídem.—D. Julio Retondo Nicolau. 
ídem. — D . Pantaleón González del 

Olmo. 
ídem.—D. Luis de Figoerola Ferrety. 
ídem.—D. Sebastián Prieto Orofia. 
ídem.—D. Bruno Labra, 
ídem.—D. José Rodríguez González. 
Señora.—Doña Cándida Ayala. 
ídem.—Doña Enriqueta Aguirre Pérez, 
ídem.—Doña Tomasa del Casar Hur

tado. 
ídem.—Doña María Luisa Guerra, 
ídem.—Doña Eloísa Godoy y Godoy. 
ídem.—Doña Mauricia Garriz. 
ídem.—Doña Juana Paredes Pautiu. 
ídem.—Doña Filomena Colina Gómot. 
ídem.—Doña Isabel Centurión Marca, 
ídem. —Doña Felisa Cubero Fer

nández. 
ídem.—Doña Isabel Lope Concepción 

López y López. 
l.l.nn.—Doña Soledad Constauza Ji

ménez Benedicto. 
ídem.— Doña Juaua Pereira de 1* 

Nuez. 
Madrid o de Septiembre de 1888.= 

El Comandante, Secretario, Eduardo Ca
ballero . 

Junta Sindical 
del Ctolegio de Agentes de Cambio 

y Bolsa. 
D. Isidoro Azcona, en representacioa 

del Sr. Marqués de Mochales, ha denun
ciado ante esta Junta, á los efectos de lo* 
artículos USO á 363 del Código de Comer
cio, el extravio de los valores siguiente-' 

Un titulo serie JDde la Deuda perpe
tua al « por 100 interior, núm. 12.2oi-

Madrid ib" de Septiembre de IS33.*8 

V.° B.°=El Sindico Presidente, R. Rea*?" 
fo.=El denunciante, Isidoro Azcona 2* 
El S-'cretario, Gaspar Roda. 

MADRID: t»SS. -KscueU tipográfica del Uo*?¿10' 


